	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-002-2024

	CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE DIÉSEL Y GASOLINA PARA LOS VEHÍCULOS OFICIALES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES



En la ciudad de Aguascalientes, Ags., México, siendo las 10:00 (diez) horas del día 16 de febrero del año 2024, de conformidad con lo establecido en numeral 4, de la convocatoria que norma esta licitación, se reunieron en la Sala de Licitaciones, edificio 222, planta baja, sita en Av. Universidad No. 940, C.P. 20100, colonia Ciudad Universitaria, para realizar la Junta de Aclaraciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 52 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), los Servidores públicos autorizados por la Universidad cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------La junta fue presidida por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas y Secretario del Comité de Compras de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, designado por la convocante, quien instaló formalmente la junta y comunicó a los asistentes, que primero se atenderán las solicitudes de aclaración a la Convocatoria, de las personas que hayan presentado el escrito en el que expresen su interés en participar en esta licitación y cuyas preguntas se hayan recibido con 24 horas de anticipación a este acto, es decir, a las 10:00 horas del día 15 de febrero de 2024, conforme a lo indicado en la convocatoria.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://conferencias.uaa.mx/  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Presidente del Acto, fue asistido por los representantes de las Áreas Requirentes (Departamento de Recursos Humanos, Dirección General de Infraestructura Universitaria, Departamento de Construcciones de la DGIU, Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, Centro de Ciencias Agropecuarias, Oficina del Área Administrativa de Posta Zootécnica y el Departamento de Control de Bienes Muebles e Inmuebles de la Dirección General de Finanzas), quienes solventaron las preguntas de carácter técnico, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- La convocante realiza las siguientes aclaraciones a la convocatoria.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	No.
	Aclaración

	1
	Para las partidas 2 a 12, se deberá realizar la propuesta económica, considerando lo siguiente:

Los licitantes deberán considerar los precios publicados por la CRE (Comisión Reguladora de Energía), para el día 22 de febrero 2024 a las 00:00 horas y el desglose de precios por litro presentados, incluyendo los descuentos y/o cobros por comisión en caso de aplicar.
Su cotización deberá formularse en moneda nacional a dos decimales, debiendo acompañar el reporte emitido por la CRE del día 21 de febrero 2024 y el desglose de precios por litro presentados, incluyendo los descuentos y/o cobros por comisión en caso de aplicar, señalando de manera clara el que corresponde a la empresa licitante.

Para efectos y consumo del servicio el precio ofertado podrá variar todos los días y en cada Estación de Servicio conforme a la fluctuación de los costos.



	2
	A efecto de presentar con mayor claridad lo requerido en el Anexo “1”, partida 1, respecto de:

“Atención a usuarios de las tarjetas: Los licitantes deberán presentar como parte de su propuesta, un número 01800 y/o Call Center para la atención del personal, orientación necesaria dudas, comentarios e inquietudes, ubicación de estaciones dentro de la cobertura ofrecida y recepción de reportes para bloqueo o suspensión de tarjetas, ya sea por extravío, robo e inclusive por encontrarse el vehículo en mantenimiento o siniestrado. En caso de falla del monedero electrónico, por causas que no tengan que ver con la insuficiencia de saldo en la tarjeta inteligente, se garantizará la carga para el usuario, en ese momento. 
Los licitantes deberán presentar como parte de su propuesta certificado ISO 9001 2015 para garantizar la operación del manejo de los medios de pago y atención a clientes, de los usuarios de las tarjetas y administradores de contratos. 
Cobertura: La cobertura para el abastecimiento de combustible, contará con cobertura en la Ciudad de Aguascalientes, sus Municipios y en la República Mexicana (32 estados), en cada una de las estaciones que cuenten con terminal bancaria; a fin de corroborar lo anterior los licitantes adjudicados deberá incluir una relación, pormenorizando y señalando el porcentaje de estaciones con las que tiene convenio y puede prestar el servicio a nivel nacional.”

Se deberá considerar para la integración de la propuesta, de manera obligatoria lo siguiente:

16.1

Estaciones para la prestación del Servicio:

Únicamente para la partida 1, acorde con el Anexo “1”:

Los licitantes deberán presentar como parte de su propuesta:

-Un número 01800 y/o Call Center para la atención del personal, orientación necesaria dudas, comentarios e inquietudes.

-Ubicación de estaciones dentro de la cobertura ofrecida para el estado de Aguascalientes (impresa y digital); para los demás estados podrá colocarse en la USB el archivo de manera digital, pero deberá anexarse Manifiesto bajo protesta de decir verdad, firmado autógrafamente por el representante de la empresa, en donde mencione su presencia en 32 estados y el número de gasolineras incluidas en su cobertura. 

-Documento que señale el procedimiento para recepción de reportes para bloqueo o suspensión de tarjetas, ya sea por extravío, robo e inclusive por encontrarse el vehículo en mantenimiento o siniestrado.

(Su omisión es causa de desechamiento)
Sí

Firmar todas las páginas que lo integran. 

(en caso de aplicar)



	3
	Se deberá considerar para la integración de la propuesta, de manera obligatoria lo siguiente:

16

Estaciones para la prestación del Servicio:

Únicamente para las partidas 2 a 10 y 12, se deberán anexar Fotografías de la estación de Servicio (principal) donde se prestará el Servicio de Suministro de Combustible (Gasolina, diésel) necesarios para corroborar las especificaciones y características del servicio.
Para las partidas 2 a 10 y 12, se deberá anexar un listado de las ubicaciones/estaciones de servicio en donde pueda realizarse la carga de combustible, dentro del estado de Aguascalientes. 

(Su omisión es causa de desechamiento)
Sí

Firmar todas las páginas que lo integran. 

(en caso de aplicar)




--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Presidente, dio inicio al acto señalando que se recibieron preguntas en tiempo y forma, las solicitudes de aclaración a la convocatoria y el escrito de interés en participar, a través de correo electrónico, de las siguientes personas: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	No.
	Empresa
	Forma de presentación
	No. de preguntas

	1
	EFECTIVALE S DE RL DE C.V.
	Correo Electrónico
	06

	2
	Si Vale México, S.A. de C.V.
	Correo Electrónico
	02


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Acto seguido procedió a dar respuestas las preguntas formuladas por los licitantes, recibidas en tiempo y forma, a las cuales se les dio la debida respuesta por parte del comité técnico, mismas que se describen a continuación: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: EFECTIVALE S DE RL DE C.V. 
Forma de presentación: Correo electrónico.
No. de preguntas: 06
	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	PREGUNTA 1. NUMERAL 6.1 REQUISITOS PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS PUNTO 2.7.
	DEBIDO A QUE LAS PROPUESTAS SE PREPARAN CON ANTICIPACIÓN, SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE QUE LA OPINION DE CUMPLIMIENTO EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL NOS PERMITAN PRESENTARLA CON FECHA DE 2 DIAS HABILES ANTES DE LA FECHA DE APERTURA.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: Se deberá entregar la opinión conforme a las “Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social", valida, positiva y además el formato deberá indicar que la misma se encuentra vigente al momento de la presentación y apertura de propuestas que es el día 22 de febrero de 2024.
Se pone a su disposición el día 22 de febrero de 2023 de 8:00 am a 9:30 am, los equipos de cómputo e impresión del Departamento de Compras, edificio 222, planta baja, con la finalidad de que el representante de los licitantes interesados, puedan realizar únicamente la descarga, impresión e integración al sobre de la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social. 

Conforme a lo establecido en la Convocatoria, la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social no requiere tener firma autógrafa del representante legal, pero si estar integrado dentro del sobre de la propuesta con la fecha mencionada en la Convocatoria.

 

	2
	PREGUNTA 2. NUMERAL 6.1 REQUISITOS PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS PUNTO 12. Y 12.1
	SOLICITAMOS ESTE PUNTO SEA ENUNCIATIVO MAS NO LIMITATIVO YA QUE EFECTIVALE S. DE R.L. DE C.V., ES SOLO EMISOR DEL SERVICIO QUE OFERTA NO ES DUEÑO DE LAS ESTACIONES DE SERVICIO AFILIADAS A SU SITEMA POR LO CUAL NO CUENTA CON DICHAS LICENCIAS, SIN EMBARGO LAS ESTACIONES DE SERVICIO PARA PODER OPERAR DEBEN CONTAR CON DICHOS DOCUMENTOS.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: En esta licitación los servicios solicitados son los siguientes:

Partida

Descripción

1

Vales de Gasolina con Tarjeta con Chip 

2

Combustible por código de barras (Gasolina)

3

Combustible por código de barras (Diésel)

4

Vales de Gasolina

5

Vales de Gasolina

6

Gasolina por código de barras

7

Vales de Gasolina

8

Gasolina por código de barras

9

Vales de Gasolina

10

Vales de Gasolina

11

Combustible “DIESEL” por medio de pipa para la Posta Zootécnica

12

Gasolina por código de barras

Por lo que las propuestas deberán respetar el alcance, naturaleza y especificaciones de cada partida, conforme a lo requerido en la convocatoria y se deberá presentar la documentación requerida en cada punto. 


	3
	PREGUNTA 3. NUMERAL 6.1 REQUISITOS PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS PUNTO 12.2 INCISOS D),G),H),I),J),K)
	SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE ESTOS PUNTOS SEAN ENUNCIATIVOS MAS NO LIMITATIVOS YA QUE MI REPRESENTADA EXPIDE MONEDEROS ELECTRONICOS AUTORIZADOS POR EL SAT Y ES REQUISITO OBLIGATORIO PARA PODER EXPEDIR LOS MISMOS.

ASIMISMO CONSIDERAMOS QUE NO ES NECESARIO DICHOS DOCUMENTOS PARA PODER CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL REPECTO.
Respuesta: 

Favor de considerar la respuesta realizada en la pregunta número 2, las propuestas deberán respetar el alcance, naturaleza y especificaciones de cada partida, conforme a lo requerido en la convocatoria y se deberá presentar la documentación requerida en cada punto.


	4
	PREGUNTA 4. NUMERAL 6.1 REQUISITOS PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS PUNTO 16 Y 17
	SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE ESTOS PUNTOS SEAN ENUNCIATIVOS MAS NO LIMITATIVOS YA QUE MI REPRESENTADA SOLO ES EMISOR DEL SERVICIO QUE OFERTA, NO ES DUEÑO DE LAS ESTACIONES DE SERVICIO AFILIADAS A SU SISTEMA.

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.
Respuesta: 

Las propuestas deberán respetar el alcance, naturaleza y especificaciones de cada partida, conforme a lo requerido en la convocatoria y se deberá presentar la documentación requerida en cada punto.


	5
	PREGUNTA 5. ANEXO TECNICO
	SOLICITAMOS AMABLEMENTE A LA CONVOCANTE NO LIMITE LA LIBRE PARTICIPACION Y NOS PERMITA PARTICIPAR CON NUESTRA TARJETA CON CHIP INTEGRADO (COMPLETA SEGURIDAD) QUE TRANSACCIONA EN TERMINALES PROPIAS DE MI REPRESENTADA, PARA LO CUAL CONTAMOS CON MAS DE 6,000 ESTACIONES DE SERVICIO A NIVEL NACIONAL

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta: En esta licitación los servicios solicitados son los siguientes:

Partida

Descripción

1

Vales de Gasolina con Tarjeta con Chip 

2

Combustible por código de barras (Gasolina)

3

Combustible por código de barras (Diésel)

4

Vales de Gasolina

5

Vales de Gasolina

6

Gasolina por código de barras

7

Vales de Gasolina

8

Gasolina por código de barras

9

Vales de Gasolina

10

Vales de Gasolina

11

Combustible “DIESEL” por medio de pipa para la Posta Zootécnica

12

Gasolina por código de barras

Por lo que las propuestas deberán respetar el alcance, naturaleza y especificaciones de cada partida, conforme a lo requerido en la convocatoria y se deberá presentar la documentación requerida en cada punto. 


	6
	PREGUNTA 6
	SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE NOS PUEDA PROPORCIONAR LAS BASES Y ANEXOS EN FORMATO WORD AL CORREO:

jaquelin.ochoa@fleetcor.com

FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

Respuesta:  La convocatoria en pdf y Word, se encuentre publicada en la página de transparencia de la UAA, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=10762 desde el día 13 de febrero de 2024.




PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: Si Vale México, S.A. de C.V.
Forma de presentación: Correo electrónico.
No. de preguntas: 02

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	1. En relación al numeral 6, inciso 11 Centros de Servicio
	para la partida 1 vales de gasolina, monedero electrónico de combustible con CHIP, ya que nuestro servicio es proporcional herramienta para realizar cargas en las estaciones de servicio, solicitamos a la convocante de la manera mas atenta, nos permita presentar la red de aceptación de estaciones de servicio en memoria USB.
Respuesta: Para este apartado, en la partida 1, se deberá presentar el centro de atención principal de la empresa participante, pudiendo integrarse en la USB el archivo de manera digital, desglosado detalle. 

La red de aceptación de estaciones de servicio, se deberá integrar conforme a lo establecido en las aclaraciones de esta junta, numeral 16.1. 



	2
	2. En relación al numeral 6, inciso 12.2 subinciso c
	Documentación técnica, autorizaciones y permisos, y en relación a la pregunta 1 de ser aceptada, solicitamos a la convocante de la manera más atenta, tome este numeral para cumplir también con inciso 12.2 subinciso c.
Respuesta: la “Lista de aceptación nacional”, podrá ser considerada del apartado digital requerido en el numeral 16.1, conforme a lo requerido en esta junta de aclaraciones.


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes copia de esta Acta en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. La información también estará disponible en la página de transparencia de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. Esta acta forma parte integrante de la convocatoria.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Finalmente se recuerda que el acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevará a cabo el día 22 de febrero de 2024, a las 10:00 horas, en la Sala de Licitaciones, edificio 222, planta baja, siendo un acto formal, que dará inicio puntualmente, por lo que después de esa hora no se recibirán propuestas.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Intervienen por la Universidad Autónoma de Aguascalientes:-----------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	C. Beatriz E. Rivera de Loera

Jefa del Departamento de Compras y Secretaria Técnica del Comité de Compras  

	____________________________________

	C. Esmeralda Yazmin Rodríguez Durón 

Representante de la Contraloría Universitaria 

	____________________________________

	C. Ana Francisca Contreras Mejía

Representante de la Contraloría Universitaria


	____________________________________

	C. María Díaz Rodríguez

Representante del Departamento Jurídico


	____________________________________

	C. Roberto Bernal Castañón

Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo

	____________________________________

	C. Claudia Beatriz Valdez Aréchiga
Jefa de Secc. Seguridad y Prestaciones Sociales, Recursos Humanos (Área requirente)


	____________________________________


C. Gabriela Barajas Triana 

	Asistente de la Dirección General de Infraestructura Universitaria (Área requirente)

	____________________________________

	C. Víctor Manuel Velázquez Macías

Encargado Área administrativa Posta Zootécnica (Área requirente)
	____________________________________


	C. Lisly Paola Jiménez de Alba 

Departamento de Compras


	____________________________________

	C. Arnoldo Rodríguez Romo 

Departamento de Compras


	____________________________________

	C. Gabriela del Socorro Muñoz Vera
Departamento de Compras


	____________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sin presencia de Licitantes: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las 10:21 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------FIN DE TEXTO------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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